
Mi Historia

ABORTO



"En el año 2016, el colectivo Somos Muchas

 recibió cartas con testimonios de abortos,

 peticiones a las diputadas y diputados del 

Congreso Nacional y algunos artículos que

 relatan las experiencias de mujeres que han

 interrumpido un embarazo."

*Organización de Ecuménicas por el Derecho a Decidir *Centro de Derechos de Mujeres (CDM) * Centro 
de Estudios de la Mujer Honduras (CEM-H) * Centro de Promoción de la Salud y Asistencia Familiar 
(CEPROSAF) * Colectiva de Mujeres Hondureñas (CODEMUH) * Colectivo DeBotas* Colectivo Feminista 
Libertario * Comité Latinoamericano y del Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer Honduras 
(CLADEM) * Foro de Mujeres por la Vida * Mujeres y feministas independientes * GoJoven  Honduras * 
Movimiento de Mujeres por la Paz Visitación Padilla *Organización Intibucana Las Hormigas *Plataforma 
Ampliada de Mujeres Sindicalistas * Red Lésbica Cattrachas* Red Contra la Violencia de Choluteca *Red 
contra la Violencia del Distrito Central *Red de Mujeres Jóvenes Feministas de Honduras * Red de Traba-
jadoras Sexuales de Honduras * Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos en Honduras * 
Unidad de Desarrollo Integral de la Mujer y la Familia (UDIMUF)* JASS Honduras* Diagramación y diseño 
de Carmen Alicia Laínez Jaén*

Honduras 2017

@SomosMuchasHN



YO ESTUVE AHÍ
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Era una sala de espera con los elementos apropiados para tal actividad. 
Las sillas, las revistas apiladas con fotos a colores, recetas, dietas, conse-
jos de belleza;  y una que otra atalaya atrapada bajo ellas. Una sala con sus 
respectivos cuadros surrealistas que no dicen nada, pero tienen colores 
entretenidos, los bucólicos paisajes lejanos que visten las salas de espera.
 
Llena de mujeres, muchas, distintas, donde sobresalen jóvenes con otras 
jóvenes, con algunas mayores. No hay hombres. La música de fondo evo-
caba supermercados. Las mujeres hablan bajo, como si estuvieran siendo 
observadas. Susurran, cuando hablan entre ellas, susurran. Algunas sólo 
observan la nada que escudriñan al fondo de las paredes. 
Llama la atención la mirada del médico que finalmente atiende, bonacho-
na y un tanto líquida tras lentes finos. Un hombre mayor, de modos paus-
ados,  con múltiples títulos y reconocimientos, por ahí se lee Hombres 
cristianos de negocios, entre otros. Algunas fotos de familias felices 
donde su lugar es siempre central, un  hombre mayor de apellido rimbom-
bante entre las élites médicas capitalinas. 

Al entrar al  recinto privado de Comayagüela no es posible dejar de mirar 
los carros de los médicos, lujosos, nuevos, atractivos productos de sus 
trabajos legales y bien pagados en un edificio de tradición. La iluminada 
clínica luce llena de doctores, de visitadoras médicas que atraen con sus 
peinados y modos excesivamente complacientes para presentar cajas de 
medicamentos. Así las escogen, de eso viven. Clínicas que huelen a limpio,  
llenas de gente buscando consuelo a sus males físicos y emocionales 
mientras puedan pagarlo.

Pero bueno, los hechos. El doctor en cuestión explica brevemente la sim-
plicidad de un procedimiento que suena más sencillo que una extracción 
molar. La camilla y los instrumentos relucen, y Piero canta una canción 
nostálgica en un parlante atornillado en una esquina del tapiz de flores. 
Sólo una enfermera, también mayor, anda con cierto ánimo en el escenar-
io, seguro algunos hijos la esperan en su casa y ella querrá compartir la 
cena, una película. 



El cuerpo está abierto, expuesto y tembloroso. El miedo a todo se junta, el 
desconocimiento crea monstruos y de eso se trata, de temer y de ceder. 
El doctor se apoya en el cuerpo como si fuera una rústica mesa con un 
mantel plástico y decolorado donde hubo comensales presurosos. Si 
estas piernas no dejan de temblar, no es posible hacer nada. Podés 
vestirte y salir de aquí. La enfermera sugiere un sedante o al menos un 
analgésico. No, responde desde su antigua autoridad de varón, Es joven, 
es fuerte, aguanta. Y palmea un muslo frío como quien trata conuna res. 
Y deja caer su única auténticafrase: Así aprenderá a cuidarse, vas a ver 
mamita, que esto no te vuelve a pasar. Duele, por supuesto, duele. Podría 
no doler, y el odio conciente por la saña misógina se junta al dolor y la hu-
millación. Aguanta, claro. Hay lágrimas de indignación y la mente alerta 
repasa insípidos detalles diarios junto a engaños de malos amores que 
hay que pagar con el cuerpo, siempre con el cuerpo. 

La complicidad de las mujeres posibilita una clínica y este doctor abusivo, 
pero  competente,  en vez que uno riesgoso.Muchas han pagado sus habil-
idades. Esa misma complicidad hace que la enfermera tome la mano, la 
apriete y  prometa que ya casi termina la agonía.

Mañana ni te vas a acordar. Vas a sangrar muy poco. No tenès que tomar 
nada. Le pagàs a la enfermera antes de salir y me cerrás la puerta. 
No hubo sangre. El pago fue abundante y en efectivo. No hubo que tomar 
nada, pero el recuerdo permaneció por décadas. Un día su obituario apa-
recióa media página en un periódico, murió mayor, adinerado y segura-
mente feliz, rodeado de nietecitos como tantos desgraciados en el mundo 
a quienes la justicia humana y divina no les alcanza.

Yo sé todo esto porque estuve ahí. Era mi cuerpo. Eran mis 20 años. Es mi 
vida

Melissa Cardoza. 
28 de septiembre, día por la despenalización del aborto. 



Mi padre le daba unas golpizas 
a mi madre que la hacían tener 

abortos,yo enterraba los fetos
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03 de Junio del 2016
 
Tenía tan sólo 12 años, por fin mi madre había decidido dejarlo, de 
pronto ordenábamos y montábamos todo a un viejo camión que nos 
llevaría hasta Choluteca, había que dividirse, éramos un montón, entre 
el relajo, yo estaba feliz, brincaba de alegría, cantaba, miraba a mi her-
mana Keila que estaba triste, vamos le decía yo,¡ayúdame! mientras 
amarraba con un lazo a nuestro perrito, se llamaba Boxer, sólo era su 
nombre, no su raza. 
Él había crecido con nosotros, era nuestro hermano, (cómo si ya no 
éramos un montón) Hasta ese momento éramos nueve, 6 mujeres y 3 
varones, terminábamos de empacar y había que salir a ese largo viaje 
desde Yoro, hasta Choluteca, mis hermanas mayores que son geme-
las, se quedarían en El Progreso, el acuerdo era que les iba a seguir 
“Ayudando” para que terminaran su bachillerato que era su último 
año.

Esa noche nos quedamos a descansar, ya habíamos salido tarde, mi 
madre con los ojos hinchados de tanto llorar, nos confesó que mi 
padre aparte de maltratarla física y verbalmente, abusaba sexual-
mente de ella, yo no entendía muy bien eso, sólo miraba llorar a todas, 
nos dijo que estaba embarazada a sus 42 años, mis hermanas mayores 
lloraban y lloraban y le decían que ella ya no estaba para esas cosas, 
que no lo tuviera, que ya éramos 9 y 3 abortos, y no porque lo quisiera 
o quizá sí. Mi padre le daba unas golpizas que la hacían tener abortos, 
yo enterraba los fetos, me los daba en una nica, los llevaba al patio, 
hacia un agujero y les decía es mejor que no nazcan, no es fácil estar 
aquí, después de una rápida oración vertía todo en el agujero y lo 
tapaba, y así fue con los otros dos abortos. 

Mi madre decía que era la voluntad de Dios y que eso le tocaba.



Retomando el viaje, a la mañana siguiente seguimos con las vidas de-
strozadas, sin rumbo, sin planes, comiendo tortillas con frijoles en 
medio de los cachivaches, llegamos a Tegucigalpa, ahí decidieron que 
mi hermanita Keila se quedaría con Eddy mi hermano mayor, yo llora-
ba, he hice un berrinche, no quería separarme de ella, bastó una bofe-
tada para que entendiera que no iban a hacer lo que yo pedía, me 
despedía de mi alma gemela, mi cómplice, era nuestra primera sepa-
ración, abrazada a mi perro, seguimos hasta llegar a Choluteca. Qué 
miseria, una pobreza, la familia de mi madre, nos tenían lastima, nos 
dieron a vivir en una casa de adobe aún sin repellar, a veces comía-
mos, a veces no. Boxer se ponía cada vez más flaco y a mi madre le 
crecía otra vez la panza, siempre tenía la mirada perdida, no se 
levantaba de la cama, no quería nada, nos acercábamos y ella nos 
sonreía con mucho esfuerzo luego se quedaba de nuevo dormida.

Su panza ya estaba muy grande, se levantó a orinar y dijo que ya le iba 
a tocar. Yo estaba abajo de la vieja mesa de comedor al lado de Boxer, 
viéndole agonizar, no me moví ni un segundo de su lado, él era un 
perro feliz, hasta que llegamos a Choluteca. Extrañaba su mercado en 
Yoro, ahí don Arnulfoel carnicero, siempre le tiraba su respectivo 
hueso diario, en Choluteca se deprimió mucho y ahí estaba con sus 
ojitos diciéndome, no llore, ya déjame ir. Lo había curado de en-
venenamientos, curado heridas de machete y de un disparo que un 
maldito le había disparado, pero ya era la hora, debía partir, yo lloraba 
como que había muerto mi madre.

De pronto mi madre dijo que ya era la hora, mis hermanos se fueron 
a llamar a mi tía Amparo. Mientras esperábamos, mi madre me dijo, 
vas a tener que llevarme vos, agarra la maleta y vámonos. Llegamos 
a aquel hospital curtido, era tan tenebroso, después que a mi madre 
le salía un líquido abundante, llegó una enfermera con una vieja silla 



de ruedas, la subieron y se la llevaron, me quedé sola afuera, cuando ya 
eran como las 2 de la madrugada una enfermera se acercó y me pre-
gunto ¿Vos andas con la señora? Sí, le dije, ¿Anda alguien mayor con 
vos? No, le contesté, luego dijo que era mejor que no lo supiera, ¿Qué 
pasó? pregunté angustiada, ella dijo: tu mamá está bien, él bebe no. 
¿Vos lo vas a llevar a tu casa? Voy a buscar una caja y te lo llevás y es 
mejor que lo entierren hoy, bueno cuando amanezca, pero qué le pasó, 
le pregunte, mirá para qué entendás mejor, nació sin cerebro. Me quedé 
helada, sin digerir bien la noticia, ¿Cómo era eso? La mujer se fue y 
luego regresó con la caja, me dijo es mejor que no vayás abrirla, no te 
recomiendo que la veas. ¡Me entendiste cipota! Me dijo, con una mirada 
amenazante, no, le dije, no quiero verlo, me lo puso en las manos, me 
temblaban, se sentía aún tibio. Llegué a casa, aún estaba oscuro, mis 
hermanos me esperaban, lo pusieron en una mesita en medio de la sala, 
les advertí que no abrieran la caja, como en aquella casa no había luz, 
había pedazos de velas, encendimos dos en cada costado, le velamos un 
rato. Luego lo enterramos cerca de donde enterramos a Boxer, se lo 
recomendamos, era también mejor así, sentí que me quitaban un gran 
peso de encima. ¡Cuánto dolor sufrió mi madre!

Mera. 
Tegucigalpa 
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A mi amiga la violaron, le tomaron 
una muestra en el centro de salud 

y su caso quedó pendiente de 
investigación







¿Porqué todo lo malo me pasa a mí?
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San Pedro Sula,  2016

Yo tenía 14 años y mi mejor amiga 15, éramos vecinas, íbamos al mismo 
colegio público y a la misma iglesia evangélica, teníamos una amistad muy 
profunda y sincera, éramos dos estudiantes soñadoras y alegres, a pesar 
de nuestras confusiones propias de la adolescencia y de nuestras histo-
rias de vida.  La de ella, mucho más dura que la mía, pues llegó a la ciudad 
debido a que en Tegucigalpa, lugar donde nació y vivió su niñez, fue violada 
sexualmente por su papá biológico y por un primo, hombres con los que 
vivía, pues su madre, cansada de los abusos de su pareja migró. 
Su familia se enteró de lo que ella pasaba en Tegucigalpa, por lo que la 
trasladaron hacia el norte del país donde vivía con una tía que la maltrata-
ba físicamente.
 
Nos amábamos mucho, y buscamos en la iglesia, un grupo al que podría-
mos formar parte y donde poder sanar heridas del pasado, aunque ella 
constantemente se sentía culpable cada vez que en las reuniones de 
Jóvenes trataban el tema de la “virginidad” de las mujeres,  pues ella decía 
que ya se la habían arrebatado, que no era su culpa pero no podía evitar 
sentirse mal por eso.

Un día llegó a mi casa, desconsolada, contándome que estaba muy mal, 
que necesitaba desahogarse conmigo y contarme lo que le había pasado, 
me dijo, que se sentía rara y que su menstruación no había llegado a la 
fecha, yo había escuchado que cuando habían retrasos menstruales había 
que tomarse algún té relajante para quitar el estrés que por eso a veces 
habían retrasos, y fue eso lo que le dije, que se relajara, que iba a salir bien 
en los exámenes y que organizáramos otra venta de donas u hojaldras 
para conseguir el dinero del pasaje, para que no faltara esa semana al co-
legio (que era lo que habitualmente hacíamos para recolectar dinero, pues 
su tía sólo le daba  el techo y la comida, no el dinero del transporte para 
llegar al colegio, ni otros gastos). En eso ella me dijo que creía que no era 
estrés y me contó toda la historia: fue violada por un vecino muy reconoci-
do en la colonia, quien tenía buena imagen, un matrimonio feliz, y provenía 
de una familia muy respetada en nuestro sector. 
Las dos lloramos por lo que había pasado, y ella me decía ¿Por qué todo lo 



malo me pasa a mí? “vos sabes como soy yo, con Dios y ¿Por qué, él per-
mite que me pasen estas cosas?” Después de un rato, yo le dije que 
pensáramos en qué iba a pasar ahora, en qué podríamos hacer (nunca 
pasó por nuestras mentes denunciar al hombre, quizás por nuestra inex-
periencia), yo le dije que buscáramos ayuda, pero no sabíamos dónde en-
contrarla, y ella sólo hablaba del suicidio como su mejor opción, por esa 
razón desde ese día yo estaba más pendiente de ella, para que no fuera a 
atentar contra su vida. 
Al día siguiente, fuimos a una farmacia a comprar una prueba de embarazo 
casera, bajo el estigma de la vendedora y de las otras personas que nos 
vieron comprándola, sin saber lo que realmente había pasado. El resulta-
do: positivo.

Recuerdo que ella me dijo desconsolada que iría a hablar con el agresor, 
que se lo contaría, yo le decía que no, que era peligroso, pero sin más op-
ciones, fuimos. Ella esperaba que el hombre al menos le dijera que se iba 
a hacer responsable de ese hijo, y que le diera el dinero para irse de la 
ciudad a parir, para evitar “la vergüenza”. El agresor sólo le dijo que no 
volviera a repetir eso, que él ya iba a ver como la “ayudaba” pero que supi-
era que tenía que abortar.
Nos fuimos a nuestras casas, desilusionadas, pensando en qué hacer. 
Nos vimos al día siguiente, ella estaba como retraída, ya sin lágrimas y 
como cansada de mucho pensar, me dijo que la ayudara, que iba a abortar, 
que ella realmente creía que Dios tenía un plan para su vida, al menos en 
el futuro,  por eso quería vivir, pero que si ella paría, su tía la iba a correr 
de la casa, no tenía un lugar a donde ir, nadie iba a culpar al agresor, sino 
a ella, no podría dedicarse a vender donas u hojaldras pues eso apenas 
alcanzaba para el transporte del bus hacia el colegio, no tendría como 
mantener a su hijo, se vería obligada a dejar de estudiar, que sólo tenía 15 
años, que ya lo había pensado, abortaría, y Dios la perdonaría porque no 
fue algo que ella pidió, sino, fue la vida quien desde siempre la había trata-
do mal.



Yo la apoyé, sabía que sus razones eran muy válidas, y nos pusimos a inves-
tigar cómo hacerlo. Encontramos una receta de hierbas y fuimos a un mer-
cadito a comprar todo, pero no funcionó, así que volvimos a casa del agre-
sor a aceptar su ayuda, y él le consiguió un medicamento, le dijo como 
usarlo y así lo hizo, al día siguiente le había bajado la menstruación.

Yo le comenté que me preocupaba que se sintiera culpable (debido a  todos 
los fundamentalismos religiosos que nos habían impuesto hasta ese mo-
mento y por todos los mitos alrededor del aborto) y ella me dijo: “vos sabes, 
así como yo, que fue la mejor decisión que pude tomar, yo siempre soñé con 
ser madre algún día, pero todo es hermoso al tiempo de Dios, y este no era 
el tiempo, porque no pasó como debería pasar”.

Pasaron ya 13 años desde lo ocurrido, ahora mi amiga es madre de una 
niña de 5 años. Cuando tocamos el tema me dice que ella está tranquila con 
la decisión que tomó, y  que está encaminada a sanar los episodios de viola-
ciones sexuales que sufrió. Y lo que ambas lamentamos es la condición de 
inseguridad en que se practicó el aborto, si se hubiera complicado ella sería 
parte de las cifras de niñas violadas que mueren por aborto inseguro.

Anónimo. 



y una mujer de más de 60 años y 
no me arrepiento de haber tomado 

la decisión de abortar
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Choluteca 
29 de Junio de 2016

Hola amigas y representantes del pueblo, como se dicen llamar los 
diputados  del congreso, espero que esta carta les llegue o les sea 
leída. Muchas mujeres de este país, somos madres solas y jefas de 
hogar, aunque tengamos pareja, por la irresponsabilidad de los hom-
bres respecto a la manutención de los hijos. 

Soy una mujer que fue violada y de esa violación nació mi primer hijo y 
lo parí porque era una cipota de 17 años, desde esa edad empecé a tra-
bajar, parí seis hijos más y aborte tres, uno debido a los golpes y mal-
trato que me daba mi pareja, los dos siguientes que aborté luego, lo 
hice porque me puse a pensar que ya no podía más con el cuidado y 
manutención de los mismos. Les cuento que mis dos hijos mayores 
me ayudaban a trabajar, después que venían de la escuela, ya que yo 
hacía golosinas y los mandaba a vender, mi tercera hija me apoyaba a 
cuidar a mis tres hijos menores, yo pienso que las mujeres somos las 
que sufrimos cuando parimos ese montón de cipotes, a mí me dolía el 
pensar que debía hacerme estos abortos porque en mi familia me en-
señaron que era pecado, pero yo creo que es más pecado que los niños 
vengan a sufrir, como sufrieron mis hijos que les tocó trabajar para 
ayudarme con los más pequeños. En este país, estos diputados no se 
preocupan por las mujeres, ya que lo que hacen, es buscar los votos de 
nosotras las mujeres, cuando van rebuscando un puesto público, yo 
hoy les quiero decir, que si yo no hubiera hecho esto, no hubiera podido 
ayudar a que mis hijos cursaran su primaria ya que algunos de ellos la 
pasaron, pese a la pobreza que viví, hoy por hoy, soy una mujer ya de 
más 60 años y no me arrepiento de haber tomado la decisión de abor-
tar, pese a la situación de riesgo que pasé, que casi me desangro, sola  
y sin contarle a nadie, y si alguien de mi casa se dio cuenta de que me 
estaba desangrando yo les decía que era la regla que me había bajado 
y muy fuerte.



En esta situación que vivimos las mujeres que tomamos estas decisiones, lo 
hacemos porque solamente a nosotras nos toca cuidar y mantener a nues-
tra familia, yo hoy por eso les escribo, porque estoy de acuerdo con lo que 
están haciendo, apoyo que la mujer decida que quiere hacer con su cuerpo, 

Apoyo la propuesta de Somos muchas. 
Juliana Mendoza 
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Al llegar a Tijuana fui violada 

por dos hombres, al llegar a New 
York me di cuenta que estaba 

embarazada





No sólo las mujeres ricas tienen
 derecho a abortar en condiciones 

seguras e higiénicas
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De forma rápida y un poco desordenada, con el apasionamiento de mis 
35 años de trabajo en áreas tan sensibles y socialmente doble moraliza-
das -como son la salud sexual y reproductiva, la educación para la 
preservación de la salud- quiero dejar aquí mi humilde contribución a 
favor de la propuesta de ley que debía permitir el aborto terapéutico du-
rante las primeras semanas y no solo en los casos mencionados, fuera 
legal en Honduras y en el mundo. 

Para empezar, las verdaderas razones para realizarse un aborto solo 
las conoce el/la profesional de la salud y la mujer que aborta, y desde 
luego que tiene derecho a su privacidad. Un aborto es una decisión bas-
tante difícil para la mujer y no tendría que sentir la presión de la socie-
dad o de la ley a la hora de elegir; lo que tendría que sentir, decida ella 
lo que ella decida, es el apoyo de su médico/a tratante.

La decisión sobre el propio cuerpo debe ser un derecho fundamental de 
las personas. 
Las mujeres somos las únicas que deberíamos tener la decisión sobre 
lo que pasa en nuestro cuerpo.Ni los padres de la mujer embarazada, ni 
el Estado, ni el padre del feto, deberían tener ningún motivo para inmis-
cuirse en semejante decisión.

La vida de la mujer embarazada, es la que hay que cuidar y proteger 
porque es la que tiene conciencia. 

No es bueno para el feto nacer en una familia que no desea tenerlo.
El aborto tiene que ser un derecho en cualquier sociedad avanzada que 
por definición es por tanto laica y que no se debe dejar regir por la moral 
de una fe o por las tradiciones culturales.

No se debe penar ni tratar como criminales a las mujeres que abortan. 
Al contrario, deben recibir todo el apoyo de la sociedad por tener que 
pasar por ese duro momento.

Los médicos tienen que poder ejercer su profesión en condiciones 
legales seguras.



Las mujeres menores de edad deberían tener los mismos derechos que las 
mayores de edad porque es su propia vida. Si están embarazadas son sufici-
entemente adultas para tomar sus decisiones en cuanto a su embarazo. 
Sus padres no deben tener poder sobre sus cuerpos y su futuro.

Los abortos terapéuticos deberían ser gratuitos y en hospitales públicos, 
para que todas las mujeres puedan tomar una decisión que no dependa de 
la economía, del estigma social o de la seguridad personal. No solo las mu-
jeres ricas tienen derecho a abortar en condiciones seguras e higiénicas. 

La información libre sobre los pros y los contras del aborto, sus métodos y 
consecuencias y tratar el tema sin doble moral, puede facilitar que se pueda 
tomar una decisión adecuada y oportuna.
Muchas mujeres viajan a otros países donde el aborto es legal y libre. Las 
mujeres no deberían tener que cruzar las fronteras para tener derecho a 
decidir sobre su maternidad y su cuerpo.

El aborto en las cipotas y mujeres, cada día en nuestros países se practica 
en absoluta clandestinidad, bajo condiciones no adecuadas que ponen en 
completo riesgo las vidas. Hay que evitar que las mujeres desesperadas 
cometan atrocidades que "han oído" que funcionan para abortar, con méto-
dos que ponen en peligro sus vidas.
Si le echan una ojeada a las tristes estadísticas de muertes por abortos 
clandestinos, se enfrentarán a la realidad. Así mismo, analicen los subreg-
istros. Por eso, sin apasionamientos, es la hora de permitir que los abortos 
terapéuticos ayuden a salvar las vidas de las mujeres, al hacerlos en condi-
ciones legales y seguras.



ABORtar no te hace ni peor
ni mejor persona
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Siempre hablábamos con mi pareja de qué pasaría si en algún momen-
to de esas casualidades de la vida llegara a quedar embarazada, no era 
algo que quería pero a veces las cosas fallan y la opción siempre fue 
una interrupción. 

Llegó el día en el que recibía siempre la visita mensual de mi período, 
pero resultó que ese día no pasó. Bueno, pensé, las irregularidades a 
veces son normales también. Lo platiqué con mi pareja, me dijo que 
esperáramos una semana a ver qué pasaba. La semana se convirtió en 
un mes y nunca recibí la visita de mi período menstrual.

En ese momento, pensaba que no me podía estar pasando algo así que 
quizás era una confusión. Pero bueno, lo cierto era que las sensa-
ciones que sentía no eran nada extrañas, un cansancio terrible, asco al 
comer, y unas ganas exageradas por mango, día y noche se me antoja-
ba mango. 
Me realice una prueba de embarazo, la cual fue en las peores circun-
stancias del mundo, en un centro comercial, junto con mi pareja. Entré 
al baño de mujeres sola con la esperanza de que todo era un malenten-
dido, hice todo lo que indicaban las instrucciones, pero aun así estaba 
nerviosa.  Las instrucciones decían que dos rayitas era positivo y una 
rayita negativo, parecía algo bien simple. Al pasar unos minutos revise 
la prueba y había una rayita bien definida, pero había otra menos defin-
ida. Lo cual me envolvió en una confusión terrible, no sabía que signifi-
caba eso, la caja no mencionaba nada de eso. Tire todo a la basura y 
salí corriendo a comentarle a mi pareja lo sucedido. 

Al fracasar en la prueba y sentirnos peor y más confundidos que nunca 
decidimos realizar un examen  de sangre. 
Fuimos un día en la mañana a realizarme el examen de sangre, luego 
me fui a la universidad y pasaría por los resultados yo sola por la tarde. 
Al llegar la tarde y regresar a casa, pasé por el laboratorio a recoger 
los exámenes. Inmediatamente abrí el sobre, y leí lo que tanto temía 
“POSITIVO” para embarazo. 



Ser madre no estaba en mis planes en esos momentos, lo platiqué con 
mi pareja y él siempre me decía “haremos lo que vos queras hacer”, 
pero lo cierto es que ninguno de los dos estábamos listos para cualqui-
era que fuera esa decisión.
  
En los próximos días mi pareja buscó ayuda para poder realizar la inter-
rupción de la forma más segura posible. A pesar de que estaba firme en 
mi decisión, estaba muy nerviosa e incluso confundida sobre lo que iba 
hacer ya que los prejuicios morales siempre estuvieron en mi cabeza, 
pero aun ante todo eso 
estaba convencida, y aunque quizás no lo entendía en ese momento de 
alguna forma me sentía dueña de mis decisiones, de mis acciones y de 
mi cuerpo.
Mi pareja logró contactarse con una persona que podía ayudarnos con 
información, hablamos con ella, no podía realizarlo con pastillas debido 
a que ya había sobrepasado el tiempo en el cual las pastillas logran un 
efecto, por lo que había que hacer un procedimiento quirúrgico. Lo cual 
me llenó de mucho miedo y angustia. Nos dio la información necesaria 
para poder contactar a un medico que realizaba ese tipo de proced-
imientos. El hospital en el cual trabajaba era privado, por lo que de 
alguna forma me tranquilizó un poco.

 Al día siguiente lo fuimos a buscar con mi pareja, dimos el nombre en 
recepción y enseguida pasamos. Al entrar a la oficina del doctor pude 
notar las fotos de bebes tiernos y angelicales en las paredes. Enseguida 
le explicamos por qué estábamos ahí, recuerdo que fuimos muy direc-
tos, “queremos un aborto”. A lo que él respondió ofendido que él no 
realizaba eso, su padre era el que se dedicaba a eso, que para nuestra 
suerte, tenían el mismo nombre.
 
Sin embargo, en su intento por hacernos cambiar de opinión me realizó 
un chequeo, el cual incluía un ultrasonido en donde me mostró el 
“latido del bebé”, como él le llamó, cuando creo que debió usar térmi-



nos médicos como “embrión” o “feto” los cuales son términos médicos, 
enseguida pude notar lo que intentaba hacer. Debo decir que me dolió 
mucho, porque todo eso era nuevo para mí, porque a pesar de estar deci-
dida en lo que iba hacer está persona se estaba encargando de hacerme 
sentir que yo era lo peor del mundo por considerar esa opción.  

Al final nos dio la dirección y el número de teléfono de otro médico que si 
hacia ese tipo de procedimientos, ya que su padre en esos momentos se 
encontraba enfermo. Mi pareja llamó a ese nuevo médico el cual le dijo 
que fuéramos al día siguiente para hablar en persona con él.
El lugar era en una zona de mercados, es decir, no era la mejor zona para 
una clínica. Aunque supongo que quizás para clínicas clandestinas como 
esa, es el lugar indicado. Al entrar escuchamos llantos de una joven, no 
sabía qué era, sólo recuerdo que nunca había sentido tanto miedo a lo de-
sconocido como esa vez.

Enseguida salió el doctor de lo que parecía ser una sala y nos llevo hasta 
su oficina. Nos preguntó por qué estábamos ahí. Le dijimos y me hizo un 
chequeo. Me dijo que tenía aproximadamente 10 semanas de embarazo. 
Dijo que eso era bastante tiempo, pero que me iba a revisar, que me des-
vistiera y me colocara una bata en un pequeño baño que tenía en su ofici-
na. Me cambié y me acosté en una camilla. Se colocó unos guantes y me 
apretó fuerte el abdomen y me dijo: “Esto está bien grande, toca, sentís la 
pelota grande?”.  Luego sin decirme absolutamente nada, metió sus 
dedos en mi vagina, y volvió a hacer énfasis en lo grande que era. En ese 
momento me sentí agredida, una lágrima recorrió mis mejillas mientras 
me levantaba y me volvía a cambiar.
Cuando salí del baño, sin lágrimas en mis ojos pero con mucho miedo y 
angustia, con mi pareja al lado llorando de impotencia al ver como alguien 
me trataba de una manera tan indiferente y prepotente, él empezó a de-
cirnos lo que pensaba. 



Mencionó cómo realizaba esos procedimientos, al parecer utilizaba una 
pastilla que ayudaba a dilatar el canal uterino para así poder tener espacio 
para remover el feto. Continuó diciendo que desafortunadamente no tenía 
esas pastillas ya que en ese momento por el golpe de estado no estaban  
pasándolas por la frontera. Y que las necesitábamos porque el feto era 
“demasiado grande”.  Luego dijo que podía intentar hacerlo pero que era 
algo riesgoso para mí y que por supuesto nos iba a costar más dinero. Le 
preguntamos: ¿Cuánto? Y nos dijo que ocho mil lempiras. Se sacó cuatro 
mil lempiras de su bolsillo y nos dijo con prepotencia: “Esto lo hice con 
uno de cuatro semanas, rápido y sencillo, lo suyo está más difícil y les es-
taría haciendo un favor con lo riesgoso que es”.
  
Ese fue el punto que nos quebró. 

No sabíamos qué hacer, era nuestra única salida, pero literalmente mi 
vida estaba en riesgo. Pero yo no podía seguir un día más fingiendo que 
todo estaba bien.  Y nos debatimos en esa dualidad por horas y horas, 
entre lágrimas y abrazos nos consolamos el uno al otro. Y decidimos ha-
cerlo.
El doctor nos hizo firmar una hoja con nuestros nombres y número de 
identidad y dijo que si el caía, nosotros también. Ya que el procedimiento 
es penalizado para las mujeres y para las personas que ayudan a que se 
realice. 
El día de la interrupción, el viaje se me hizo corto. Llegamos y estaba muy 
asustada por lo que podía pasar, pensaba en que no quería morir ahí en 
esas circunstancias. Que nadie merece estar en esa situación cuando es 
un procedimiento médico de lo más seguro, pero que por ser a escondidas 
y en un lugar poco higiénico mi vida estaba en peligro. 

Me quité la ropa, me puse una bata y me despedí de mi pareja con lágri-
mas en mis ojos y con la esperanza de que esa pesadilla iba a pasar 
pronto. 



Entre a una sala, me acosté sobre una camilla y entró una “enfermera”, 
me colocó un catéter me dijo que mirara un reloj que tenia justo en-
frente y que contara hasta diez. No me realizaron ningún tipo de examen 
para saber si era alérgica a algo, o si padecía de alguna enfermedad. 
Lo último que recuerdo fue escuchar la voz del médico que hablaba por 
teléfono y decía: “En unos 10 minutos salgo, espérame”. 

Luego todo se volvió negro y no supe más.

Me desperté en una cama, y vi a mi pareja sentado en una silla y le pre-
gunté: ¿Ya? ¿Se pudo? A lo que él me respondió: Si, ya pasó. Y en ese 
momento sentí un gran alivio, a pesar de no saber lo que pasaría 
después, si habría alguna reacción de mi cuerpo, simplemente, me 
sentí aliviada. 
No cambiaría nada de mi experiencia, ya que el vivirla de esta manera, 
me permitió asimilar conocimientos, y sobre todo el re-pensarme como 
mujer y como persona, haciendo valer mis derechos. Y aunque en Hon-
duras esos derechos no se cumplen en la manera en la que deberían, de 
una manera segura donde no se ponga en riesgo nuestras vidas, que 
sea gratuito y libre de prejuicios, al menos me sirvió para entender que 
se debe hacer algo para hacerlos valer para todas.

Cada una sabrá lo que significa en realidad esa experiencia, lo que sí 
puedo asegurar es que abortar no te hace ni peor ni mejor persona, 
simplemente te hace sentir como una persona en un proceso de apren-
dizaje.
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Teniendo en riesgo mi vida, y al 
tener un hijo en preparatoria, 

tomamos la decisión de 
interrumpir el embarazo





No legislen la vida con el lente 
de la muerte, legislen la vida con

 la vida misma
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éste, en el que vivo ahora, me ha decepcionado. A todas y todos, 
incluyéndoles, les han dicho lo que es bueno y malo. A mí me enseñaron 
que decidir por otras era malo que tenía que valorar la diversidad en la 
que vivía. También me enseñaron que tenía que seguir lo que sentía 
aunque de manera reprimida. Una ambigüedad de las enseñanzas que a 
través de los años una va deconstruyendo sea por lo que sea, incluyendo 
por lo que se siente. 

Yo aborté, sí lo hice; con la fortuna de tener amistades que me dieron 
consejos, que me acompañaron y con quienes tenía la confianza para 
decirles que no quería ser madre. Porque es que no quería, ni quiero 
serlo; es lo que siento. Entonces, en esos días, yo estaba estudiando en 
la universidad y sí, es verdad tuve relaciones sexuales con todo el con-
sentimiento y con todo el placer. No fue malo, sólo fueron relaciones que 
llevaron a que surgiera una cuestión biológica llamada embarazo que 
contradecía lo que yo quería, algo político, social y sumamente humano, 
como es el decidir no ser madre. 

Podría decirles aquí que fue, el hecho, producto de una violación o de 
acto no consentido, pero como ya les expliqué no fue así. Era estudiante 
y mis intenciones de seguir estudiando (pues era mi último año de pre-
grado) podían verse limitadas, al igual que mis sueños de lograr mi mae-
stría y también lograr, en este momento, ser candidata para un doctora-
do. Definitivamente no, no hubiesen sido reales mis sueños si hubiese 
sido madre. 
Podrían decir que soy una insensata, cruel y egoísta, podría decirles que 
no lo fui porque hubiese sido más cruel  tener un ser que no deseaba y 
que no estaría feliz conmigo. Podrían decir que lo podía dar en adopción, 
como si las instituciones encargadas del tema son una opción en este 
país. Ya que desafortunadamente no son más que la conglomeración de 
la pobreza sin oportunidades en un instituto estatal de infancia. 

Podrían ustedes como Estado, judicializarme, considerarme pecadora, 
asesina, mala mujer, poco digna de servir como ciudadana. Les puedo 
decir que no permitir ni siquiera la despenalización y subsidiaria e im-
portante legalización del aborto es mucho más insensato, cruel y egoís-



ta. Mucho más pecaminoso y tan poco democrático pues no es una opin-
ión individual y mucho menos una cuestión de bancadas. Señores y seño-
ras hablamos de miles de mujeres, de niñas pariendo a los 10 años. No 
es, en definitiva, leyes de paternidad responsable donde los padres no 
son elegibles a un crédito por deber manutención, que cambia esta reali-
dad. No es, entonces, su opinión personal la que cambia esta realidad. 
Esa realidad que basta con mirar y de escuchar lo crueles y tortuosas 
que han sido las conductas de este Estado en todo sus gobiernos.

Muchas mujeres que han abortado votaron por ustedes, muchas mu-
jeres que murieron por abortos clandestinos votaron por ustedes. 
Tengan en cuenta que estas mujeres no votarán más pues no tuvieron 
las condiciones que afortunadamente yo tuve. Tengan en cuenta que la 
voz de todas esas mujeres que ustedes representan a través de su parti-
do no está siendo escuchada. Que no despenalizar el aborto y mucho 
menos legalizar nos lleva a la muerte y eso, si lo consideran, también es 
pecado. No legislen la vida con el lente de la muerte, legislen la vida con 
la vida misma.  



Si usted cree que es amoral o 
que choca con sus creencias 

espirituales, no lo haga
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Señoras y señores:

Deseo desahogarme con ustedes después de más de 15 años de trabajar 
a favor de los derechos de las mujeres, en un contexto desfavorable por 
la indiferencia estatal hacia el tema, reflejada en el alto porcentaje de 
impunidad imperante.

Soy una luchadora permanente por los derechos de las mujeres y de 
todas las personas que han sido vulnerabilizadas socialmente, lo que 
me da la autoridad moral para expresarme ante ustedes, y decirles que 
me he sumado al espacio de organizaciones feministas y defensoras de 
Derechos Humanos, SOMOS MUCHAS, por la libertad y la vida de las 
mujeres, con el propósito de lograr que en Honduras se despenalice el 
aborto por tres causales: Violación e incesto, Malformaciones congéni-
tas incompatibles con la vida y por riesgo de la vida de la Madre.

A través del contacto directo con las mujeres que sufren violencia me he 
dado cuenta de que las acciones machistas, brutales, indescriptibles a 
veces en contra de las mujeres se salen de lo que una pueda imaginarse, 
y siempre se encuentran casos en que una dice: y yo creí que ya lo había 
visto todo; pero no es así; y seguimos cada día luchando porque nuestros 
derechos sean respetados. Cuando esa violencia viene desde nuestras 
autoridades; cuando los señores y señoras del congreso nacional, con 
algunas excepciones honorables, no quieren que se toque el tema del 
aborto en la construcción del nuevo código penal, me sorprendo, y me 
percibo con más ganas de luchar junto a mis compañeras de todo el país 
para que ese grupo de 128 diputados y diputadas asuman su responsabi-
lidad pública de legislar a favor de los derechos de las mujeres. Si usted 
cree que es amoral o que choca con sus creencias espirituales, USTED 
NO LO HAGA, pero legisle para que las demás personas tengan la liber-
tad de hacerlo o no sin que tal decisión sea un delito.

En mi caso, me he creído que somos un estado laico, y además que Hon-
duras ha suscrito los diferentes instrumentos internacionales que ga-
rantizan los derechos sexuales y reproductivos de las personas, y eso 
solamente se materializa si ustedes incluyen en el nuevo código penal, 



la despenalización del aborto por las tres causales antes mencionadas, 
siendo este tema el prioritario en el contexto actual pero no el único.

Esperaría que a su regreso del periodo de vacaciones, nos permitan 
reunirnos con ustedes, exponer nuestra petición, nuestros argumen-
tos, y de ser posible estamos identificando algunos testimonios de per-
sonas que han sufrido en carne propia la muerte de una familiar, o la 
crisis de un embarazo imposible de continuar, por las razones antes 
expuestas; y les recuerdo que SOMOS MUCHAS.

De antemano, agradezco la atención a este tema, que quizá algún día 
pudiese tocar las puertas de sus casas; y también ustedes tienen 
DERECHO A DECIDIR sin ser condenados o condenadas por ello.
Atentamente.

Ilce Berenice Villatoro
Choluteca



Estamos siendo obligadas 
y expuestas por algo que se puede 

resolver oportunamente
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Tela Atlántida 13 de julio 2016

Respetables  Diputados del Congreso Nacional de Honduras
Reciban un cordial saludo, me dirijo a  ustedes con el mayor respeto para ha-
cerles conciencia y sensibilizarlos para que puedan apoyar la despenal-
ización del aborto por las tres causales

1. Cuando el embarazo es producto de una violación sexual o de incesto
2. Cuando pone en grave riesgo la salud y  la  vida de la mujer embarazada
3. Cuando existen malformaciones congénitas incompatibles con la vida

Por lo antes expuesto les solicito encarecidamente que analicen y apoyen 
estas causales para que podamos proteger y garantizar de manera efectiva  
la vida de la mujer, y no juzgarla para que vaya presa por practicarse un 
aborto clandestino. 
 
Y por tales razones es preciso apoyar esas causales
Viví un caso con una persona muy cercana que era violada por su padre y por 
miedo a ser juzgada e ir presa, falleció  con tres semanas de embarazo al 
intentar abortar. Recurrió a fármacos no especializados para realizarse la 
interrupción y perdió la vida. 

Hay que erradicar tanto dolor y tortura de nosotros las mujeres que sin res-
petar nuestras vidas prácticamente estamos siendo obligas y expuestas por 
algo que se puede resolver oportunamente

Saludos
Mirian Solano
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Nos rogó que no quería tener 
su hijo porque se sentía mal ya 

que era de su padre







Estarán contribuyendo a 
disminuir muertes de mujeres
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Señores Diputados
Congreso Nacional
Tegucigalpa

Como ciudadana responsable, consciente de los problemas que aquejan a la 
mujer hondureña, me veo en la obligación moral de pedirle a ustedes como 
Representantes del Pueblo, que conscientemente emitan su voto en la apro-
bación de la despenalización del aborto en sus tres causales y así estarán 
contribuyendo a disminuir muertes de mujeres, así como a las torturas de 
quienes se han visto obligadas a continuar con un embarazo de un hijo que de 
antemano sabían que moriría al nacer, así como las que han sufrido viola-
ciones, habiendo quedado muchas embarazadas y recurriendo a abortos en 
la clandestinidad que generalmente mata a las más pobres.

Recordemos el compromiso como país ante las Naciones Unidas:

“Revisar la actual prohibición del aborto, a fin de hacerla compatible con 
otros derechos fundamentales como el de la salud y la vida de la mujer, así 
como su dignidad, especialmente en el marco de la reforma del Código Penal 
actualmente en discusión”.

¡Señores Diputados en sus manos está la decisión!

Leslie Frana



El tema del aborto
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12 JUN, 2016 – Publicado en el diario La Tribuna
Por Dagoberto Espinoza Murra

Cuando estudiábamos Medicina, las clases de Ginecología y Obstetricia es-
taban a cargo de distinguidos maestros. Los nombres de Octavio Zavala, 
Alejandro Zúniga, Ramiro Figueroa Rodezno, René Carranza, Manuel Se-
queiros y Elías J. Faraj fueron apreciados y respetados por muchas genera-
ciones de estudiantes. De todos ellos aprendíamos no sólo a conocer la pa-
tología propia de la mujer y los procesos que tienen que ver con la repro-
ducción, también nos enseñaban a tratar con el mayor respeto a las paci-
entes, independientemente de su edad, condición social o de la enfermedad 
que presentaran.
Ya haciendo el internado en San Felipe (sexto y séptimo años), nos familiar-
izábamos con la atención de partos. También aprendimos todo lo relacio-
nado con el aborto: se tratara ya de casos espontáneos o provocados. En 
estos últimos era frecuente observar un proceso infeccioso por las condi-
ciones en que se había realizado.

Cuando hacíamos guardia, el Hospital quedaba en manos de siete u ocho 
estudiantes de los últimos años y algunos “agregados” de cursos inferi-
ores.
Supervisaban el trabajo cuatro especialistas: un cirujano, un internista, un 
pediatra y un gíneco-obstetra. A ellos les presentábamos los casos de difí-
cil diagnóstico y cuando se requería una intervención quirúrgica, nos con-
vertíamos en su primer ayudante. Como a las siete de la noche había una 
redistribución de actividades: Uno se encargaba de la emergencia, otro de 
los niños, un tercero de los partos, otro de legrar los abortos incompletos y 
así sucesivamente.

Al que le asignaban los casos de abortos (hasta diez o doce por noche), 
estaba seguro que terminaría a las tres de la madrugada. “Ten cuidado con 
la legra” le advertía el de mayor experiencia al que se iniciaba. “No olvides 
que el grito uterino (sonido opaco que se percibía cuando ya se había raspa-
do completamente la pared de la matriz), indica que puedes perforar el 
órgano” -enfatizaba el de mayor rango académico.



Ya en la práctica psiquiátrica mi experiencia con el aborto tuvo otras 
connotaciones. Trabajando en el ya desaparecido hospital neurop-
siquiátrico, contiguo a San Felipe, conocí de dos casos que me impre-
sionaron profundamente: Un día llegó a la consulta una joven que no 
había cumplido los veinte años. El padre relató “que siendo su hija 
epiléptica con retardo mental, algunos hombres habían abusado sex-
ualmente de ella. La última vez, expresó, fueron varios jóvenes y ahora 
resulta que está embarazada. La traigo –dijo- para que me den una 
constancia de que es una enferma mental y que le interrumpan el em-
barazo en el Materno”. El director extendió una constancia refiriendo 
que la joven estaba en tratamiento psiquiátrico. No volví a ver a la paci-
ente, pero me imagino se interrumpió el embarazo. El otro caso fue 
más patético: Una paciente de la sala de mujeres, con diagnóstico de 
“Psicosis maníaco depresiva”, en horas de la madrugada repetida-
mente gritaba: “Quiero un hombre”. Un enfermo de la sala de varones, 
al escuchar el insistente llamado saltó el muro y ambos se fueron al 
salón donde se daban clases. Una enfermera los encontró una hora 
después y comunicó a la dirección todo lo ocurrido.

La paciente se mantuvo en observación y semanas después, mediante 
examen de laboratorio, se confirmó la sospecha: estaba embarazada. 
Hubo reunión de médicos y se convino consultar con los familiares de 
la enferma para plantearles la situación. Pero se trataba de esos casos 
en que los enfermos eran llevados al hospital y no regresaban por 
ellos. Tomando en cuenta la grave situación (de dos enfermos mental-
es es casi seguro que los hijos padecerán de la misma enfermedad; 
además la paciente prácticamente había sido abandonada, ¿Quién 
cuidaría del recién nacido?) En sesión de las autoridades médicas se 
aconsejó solicitar la interrupción del embarazo. El director, católico 
convencido; lo mismo el subdirector, que a su vez era jefe de la sala de 
mujeres, ya habían estampado la firma. Por mi parte, como jefe de la 
sala de varones, no podía rehuir mi responsabilidad, ya que la ley 
requería de tres firmas.

La Constitución de la República en un tiempo permitía el aborto ter-
apéutico en casos como los referidos o cuando la madre, enferma, 



corría riego de fallecer de no interrumpirse el embarazo; también 
cuando esta contraía una enfermedad en que el niño, se estaba seguro, 
nacería con trastornos cardíacos o cerebrales que lo llevarían a la 
muerte a corto plazo. Desde luego que el aborto tiene múltiples facetas, 
especialmente en lo que tiene que ver con la religión. Ojalá que los repre-
sentantes del pueblo mediten sobre este escabroso tema al aprobar una 
nueva ley sobre el aborto.



Si hubiera tenido un aborto 
en condiciones adecuadas, no me 

hubiera pasado esto
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La Ceiba – Atlántida, 13 de julio 2016 
Señores
Diputados/as de Honduras
Tegucigalpa

Respetables Diputados,

Me dirijo hacia ustedes con humildad y al mismo tiempo exigiendo derechos 
como mujer que soy.  En cuanto a los hechos ocurridos en nuestras vidas, 
salí embarazada debido a una violación, fueron tres hombres, no sé quién era 
el padre de mi hijo, a los tres meses me dijeron que mi hijo venía mal forma-
do, le planteé la idea al doctor que si me podía hacer un aborto debido a la no 
posibilidad de nacer vivo mi hijo, no aceptó hacérmelo.  Me fui y me lo hice 
clandestino, estuve enferma varias semanas, no aguanté más y me fui al 
hospital, me hicieron exámenes y chequeos generales, lo cual me dijeron que 
tenía que operarme sacarme la matriz ya que tenía una infección demasiado 
fuerte y al mismo tiempo tenía síntomas de gangrena por la forma en que me 
practicaron el aborto. Me quitaron mis órganos reproductivos por la negli-
gencia médica, si me lo hubiesen hecho en las condiciones adecuadas, no me 
hubiera pasado esto.

Sé que en nuestro país el aborto es penalizado, pero estamos luchando para 
que se haga una ley donde diga que el aborto es legal por las 3 causales: Vio-
lación, mal formación del feto y cuando se pone en riesgo la vida de la madre.

Les pedimos que consideren estas peticiones, ya que era mi embarazo y 
debido a lo ocurrido, ya no puedo ser madre nunca.  Aparte de eso, que no 
nos juzguen, aparte de ser violada que nunca se hizo justicia, también me 
quedé con las ganas de poder ser madre, no quiero que otras mujeres pasen 
por lo mismo.  
Nos dirigimos hacia ustedes para que consideren nuestra petición.

Atentamente,
Karla Pacheco
Una mujer marcada por la injusticia y porque Somos Muchas exigiendo 
dignidad
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Los médicos sabían que mi vida 
corría peligro, entonces tomé 

la decisión de abortar







¿Hasta dónde irrespetarán el cuerpo
de las mujeres que no pueden decidir 

por sí mismas bajo estas circunstancias? 
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13 de julio 2016 

Señores Diputados del Congreso Nacional

Les escribo en este día para incitarles a que piensen en la vida de la mujer 
que da la vida, que es la que pasa por los 9 meses de embarazo, en la mayoría 
de casos esperándolo con amor, pero en ocasiones es una tortura debido a 
situaciones extremas.

Por favor, dejen de ver a la mujer como reproductora, como incubadora, 
abogan por la vida del no nacido cuando hay circunstancias extremas como 
mal formaciones congénitas, hijos provenientes de violaciones o en momen-
tos en que peligra la vida de la madre, pero díganme ¿En qué momento pien-
san en la vida de la mujer?, ¿Hasta qué punto seguiremos con la misoginia, 
con el poco interés hacia la vida de las mujeres?, ¿Hasta dónde irrespetarán 
el cuerpo de las mujeres que no pueden decidir por sí mismas bajo estas cir-
cunstancias y bajo ninguna otra?

Piensen en la mujer pobre humilde violentada, piensen en sus esposas, 
piensen en sus hijas si estuvieran bajo estas situaciones similares, ¿A-
cudirían o no por ayuda para terminar ese embarazo?

Lean, edúquense, hagan su trabajo, despenalicen el aborto por causales. 

Gina Sánchez



No exijo nada por caridad, 
sino por derecho

19



La Ceiba – Atlántida 
13 de julio 2016 

Señores Diputados del Congreso Nacional de Honduras:
Muy gratificante es poder dirigir a ustedes estas palabras, las cuales harán 
memoria de mis propias experiencias.

No exijo nada por caridad, sino por derecho.

Me crié en una familia con 5 hermanos y mi madre soltera, como la mayoría 
de las hondureñas, muchos problemas económicos, enfermedades y violen-
cia.

Entre muchas memorias guardadas en mí, sobresale una que ya no es un 
problema en mi salud mental, pero que sí lo fue durante muchos años en los 
que vivía para formar y forjar mi propio yo.  Tenía 4 años cuando fui tocada 
por un señor “amigo” de la familia, de mi transcurso entre esta edad y los 14 
años sufrí muchos abusos y siempre pensé que era mi culpa, abusos que no 
merecí, pero que hoy sobre llevo.

Me pregunto: ¿Qué fuera de mí si hubiera quedado embarazada? ¿Merece 
una niña de una edad tan corta e inocente la pena sufrir una violación y las 
secuelas de ella?

Mi mamá también fue violada a los 17 años y quedó embarazada, tuvo que 
tenerlo.  Pero ¿Por qué no me permite elegir?   La aplicación de las tres cau-
sales es darnos una posibilidad para decidir, no inducirá a las mujeres a 
nada, pero tendremos el apoyo del Estado cuando suframos una violación o 
nuestro bebé no pueda sobrevivir o nuestra vida esté en riesgo.

Denme la posibilidad de elegir, ya no quiero seguir sufriendo más, no hace 
falta recurrir a lo ilegal y la clandestinidad.

Las tres causales son el Pro de la vida y derechos de las mujeres hondu-
reñas.

¡No merezco la cárcel!    Yo fui violada, pónganse en mi lugar.
Cinthia Vanessa Ulloa Zepeda



Las tres causales
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La Ceiba – Atlántida, 13 de julio 2016 

Señores Diputados del Congreso Nacional:

Reciban un cordial y afectuoso saludo, deseándoles muchos éxitos en sus 
delicadas funciones.

El objetivo de la presente es para solicitar a ustedes la despenalización del 
aborto en nuestro país, en base a las 3 causales que en la actualidad la plata-
forma de “Somos Muchas” está promoviendo, como ser:

a) Cuando el embarazo es producto de una violación
b) Por mal formaciones congénitas en el feto incompatibles con la vida 
extrauterina y
c) Cuando se pone en grave peligro la salud y la vida de la mujer embaraz-
ada

Confiando en obtener una respuesta afirmativa a nuestra solicitud, me su-
scribo de Ustedes.

Atentamente,

Norma Montiel
0201-1941-00196
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Iris llegó con una hemorragia al 
Hospital Escuela, los médicos la 

maltrataron y no la querían 
atender pues descubrieron que 

había sido un aborto provocado









Este tipo de restricciones impactan 
más a mujeres viviendo

 en condiciones de marginación
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La Ceiba – Atlántida,  13 de julio 2016 

Señores Diputados
Congreso Nacional de Honduras

Revisando la información sobre la violencia sexual en Honduras, observamos 
que 15,388 mujeres en todas las edades interpusieron denuncias por violen-
cia sexual entre los años 2010 – 2014.  Eso significa que muchas de ellas 
posiblemente quedaron embarazadas y además con VIH positivo, cayendo en 
las niñas, jóvenes y mujeres adultas un doble trauma, en consecuencia algu-
nas buscan como resolver su problema encontrando serias dificultades para 
el acceso a la práctica de un aborto legal.

Este tipo de restricciones impactan más a mujeres viviendo en condiciones 
de marginación.

En la plataforma de Somos Muchas estamos reaccionando a esta prob-
lemática y les estamos solicitando se apruebe la despenalización del aborto 
por 3 causales:

1) En casos de violación, incesto, estupro
2) En los casos en que esté comprometida la vida de la madre
3) En casos de mal formaciones congénitas incompatibles con la vida

Defiendo esto pensando en el aborto en los casos de violación. En estos 
casos especialmente cuando niñas menores de 14 años son abusadas, a 
menos que se legalice el uso de la PAE que ayudaría al problema.   

Y yo me pregunto que si  tuvieran ustedes un problema de este tipo, pensem-
os en nuestras hijas que no están exentas.

Heidi Castro Soto
0101-1942-00538



Las mujeres merecen una vida 
con oportunidades
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Tela, Atlántida, 
13 de julio 2016 

Distinguidos Diputados:

Que el creador del universo les colme de bendiciones.

La presente es para plantearles que debido a la situación actual de la prob-
lemática del aborto en el país, ustedes que forman parte de la cúpula en 
toma de decisiones, se les solicita lo siguiente:

Nosotras como Organización ENMUNEH les instamos a considerar formas o 
maneras de que sea efectiva la despenalización del aborto por tres causales, 
ya que esto afecta de una manera directa o indirecta la situación personal de 
las afectadas.

Con esto no estamos mencionando que estamos en contra del derecho a la 
vida, pero existen factores de riesgo que ponen en peligro la vida de mujeres 
y aparte de esto, también situaciones en el que ha sido procreado un em-
barazo (como en violación, incesto, etc.), que afecta en el vivir de las mujeres 
que ante dicha situación, merecen tener y llevar una vida con oportunidades, 
a cambiar la situación actual por otras oportunidades dignas.

Es por esto que exigimos la despenalización del aborto por las circunstancias 
planteadas.

Atentamente,

Enlace de Mujeres Negras de Honduras
ENMUNEH
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No estoy para llorarte



Para contar mi historia, tengo que decir primero, que creo en el Estado, 
aunque éste en el que vivo ahora, me ha decepcionado. A todas y todos, 
incluyéndoles, les han dicho lo que es bueno y malo. A mí me enseñaron 
que decidir por otras era malo, que tenía que valorar la diversidad en la 
que vivía. También me enseñaron que tenía que seguir lo que sentía, 
aunque de manera reprimida. Una ambigüedad de las enseñanzas que a 
través de los años, una va deconstruyendo sea por lo que sea. Incluyendo 
por lo que se siente.
 
Yo aborté, sí, lo hice; con la fortuna de tener amistades que me dieron con-
sejos, que me acompañaron y con quienes tenía la confianza para decirles 
que no quería ser madre, porque que no quería, ni quiero serlo; es lo que 
siento. Entonces, en esos días, yo estaba estudiando en la universidad y sí, 
es verdad tuve relaciones sexuales con todo el consentimiento y con todo 
el placer. No fue malo, sólo fueron relaciones que llevaron a que surgiera 
una cuestión biológica llamada embarazo que contradecía lo que yo 
quería, algo político, social y sumamente humano, como es el decidir a no 
ser madre. 

Podría decirles aquí que fue, el hecho, producto de una violación o de acto 
no consentido, pero como ya les expliqué no fue así. Era estudiante y mis 
intenciones de seguir estudiando (pues era mi último año de pregrado) 
podían verse limitadas, al igual que mis sueños de lograr mi maestría y 
también lograr, en este momento, ser candidata para un doctorado. Defin-
itivamente no, no hubiesen sido reales mis sueños si hubiese sido madre. 
Podrían decir que soy una insensata, cruel y egoísta, podría decirles que 
no lo fui porque hubiese sido más cruel  tener un ser que no deseaba y que 
no estaría feliz conmigo. Podrían decir que lo podía dar en adopción, como 
si las instituciones encargadas del tema son una opción en este país. Ya 
que desafortunadamente no son más que la conglomeración de la pobreza 
sin oportunidades en un instituto estatal de infancia. 
Podrían ustedes como Estado, judicializarme, considerarme pecadora, 
asesina, mala mujer, poco digna de servir como ciudadana. Les puedo 
decir que no permitir ni siquiera la despenalización y subsidiaria e impor-
tante legalización del aborto es mucho más insensato, cruel y egoísta. 
Mucho más pecaminoso y tan poco democrático, pues no es una opinión 



individual y mucho menos una cuestión de bancadas. Señores y señoras 
hablamos de miles de mujeres, de niñas pariendo a los 10 años. No es, 
en definitiva, leyes de paternidad responsable donde los padres no son 
elegibles a un crédito por deber manutención, qué cambia esta realidad. 
No es, entonces, su opinión personal la que cambia esta realidad. Esa 
realidad que basta con mirar y de escuchar lo crueles y tortuosas que 
han sido las conductas de este Estado en todo sus gobiernos.

Muchas mujeres que han abortado votaron por ustedes, muchas mu-
jeres que murieron por abortos clandestinos votaron por ustedes. 
Tengan en cuenta que estas mujeres no votarán más, pues no tuvieron 
las condiciones que afortunadamente yo tuve. Tengan en cuenta que la 
voz de todas esas mujeres que ustedes representan a través de su parti-
do no están siendo escuchadas. Que el no despenalizar y mucho menos 
legalizar nos lleva a la muerte y eso, si lo consideran, también es 
pecado. No legislen la vida con el lente de la muerte, legislen la vida con 
la vida misma.  

Quetzal Martí 
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Necesito que mi voz sea escuchada 

en el Congreso Nacional



Honorables: Diputadas  y Diputados.

Por medio de la presente me dirijo a hacia ustedes muy cordialmente para 
que escuchen la petición que como mujer y parte de este estado de Honduras 
, estoy pronunciando  mi acuerdo  con de la despenalización de las tres cau-
sales del aborto, mi voz es escuchada en mi familia , en mi trabajo ,en mi co-
munidad y ahora necesito que sea escuchada en el Congreso  Nacional de 
Honduras por medio de sus voces, solo mediten que mujer de su familia 
,madre, hija, esposa ,se ha visto envuelta en casos conocidos y póngase en 
los zapatos de ellas. No más muertes de mujeres por causa de abortos clan-
destinos.  Sí a las tres causales 

Inyara.
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Las 3 causales son justificadas y 

científicamente comprobables



La Ceiba, 23 de Julio 2016

Sres. DIPUTADOS DEL CONGRESO NACIONAL DE HONDURAS
Al reincorporarse a sus labores en el Congreso Nacional ustedes iniciaran la 
discusión del CODIGO PENAL, su contenido lo consideramos importante en 
el marco del ordenamiento legal de nuestra nación, sin embargo muchos de 
sus artículos tal como se presentan tienen graves  implicaciones en la vida 
cotidiana de los diferentes sectores de población, sea por omisión, por 
exceso o por su carácter prohibitivo. En el caso de las mujeres   es por omis-
ión ya que no se tomó en cuenta la DESPENALIZACION DEL ABORTO  
quedando vigente lo que estipula el CODIGO PENAL anterior. En ese sentido 
solicito incluir la DESPENALIZACION DEL ABORTO en el nuevo CODIGO 
PENAL tomando en cuenta los casos siguientes: 

       1. Por diagnostico terapéutico: Cuando la madre esté en riesgo de morir, 
tomando en cuenta que la mayoría de nuestras mujeres son de pobreza y po-
breza extrema  en donde además tiene 5 o más hijos pequeños que requieren 
de los cuidados de la madre.

        2. En caso de malformaciones congénitas inviables a la vida: Malforma-
ciones graves como anencefalia, (niños sin craneo o cabeza) u otras anom-
alías incompatibles con la vida. Sería un castigo   violento o una tortura para 
la mujer  mantener en su seno un producto muerto o que al nacer no podrá 
vivir.
       3. Casos de Violaciones o de Incesto: Cuando una mujer o una  niña es vio-
lada por un hombre sea o no familiar, ocasionando trauma físico, psicológico 
; la violencia en nuestro país a pesar de los esfuerzos del actual gobierno ha 
generado más violencia y con ello en mayor peligro la seguridad y vida de las 
mujeres.

Señores DIPUTADOS: 
Su participación en el proceso de aprobación del CODIGO  PENAL debe hac-
erse en forma consciente y en beneficio de las poblaciones más vulnerables 
como es la mujer, tengan en cuenta que hoy o mañana puede ser Ustedes 
señoras DIPUTADAS o su hermana, madre, hija, novia o esposa SEÑORES 
DIPUTADOS, las tres causales son justificadas y científicamente comproba-
bles.
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Una mujer más con derechos



Tela Atlántida 
13 de julio del 2016

Señores Diputados de Honduras

Me dirijo a ustedes con el fin de expresarles mis más cordiales saludos, al 
mismo tiempo me permito aprovechar este medio para solicitarle se haga 
valer nuestro derecho a decidir con la despenalización del aborto por tres 
causales. Como mujer sé lo traumático que es saber que tenemos un pro-
ducto en nuestro vientre durante 9 meses que sabemos que está muerto 
o que morirá en cualquier momento porque no tiene cerebro. Tuve la 
experiencia en un familiar muy cercano que se le diagnosticó que lo que 
llevaba en su vientre no tenía cerebro y que al nacer moriría; sin embargo 
se le obligó a esperar el término del embarazo para poder dar fin a esa 
tortura que la hacía llorar todo el tiempo y que al final igual se tuvo que 
provocar la expulsión porque murió dentro del vientre provocándole una 
gran infección. 
Para evitar estos casos que ponen en riesgo la vida de la madre y en pro 
de nuestros derechos, abogo por esta causa.

Señores diputados en sus manos está la decisión

Atentamente,

Xochilt Galo
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DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO EN 

HONDURAS: ¿A FAVOR O EN CONTRA 
DE LA DEFENSA DE LA VIDA?



El análisis sobre la memoria colectiva en la búsqueda de sentido en la 
realidad social me ha conllevado a realizar largos viajes a través de los 
recuerdos. Durante el recorrido de invocar el pasado se volvió recurrente 
la presencia de problemas que desde una noción colectiva, no se sabía 
cómo abordarlos, sin embargo a nivel social se conocía de su magnitud 
pero nadie decía nada.  Interpreté estos vacíos o ausencias como huellas, 
marcas o cicatrices que se estampan en los cuerpos, hasta que final-
mente logré vincularlos a los silencios o lo no-dicho.   

El trabajo de memoria no nos deja olvidar que los recuerdos, en particular 
aquellos que refieren a hechos prohibidos, indecibles o vergonzosos que 
son definidos como tales por la sociedad que los contiene, son transmiti-
dos en el marco familiar, grupos, escuelas, iglesia, política y las leyes, 
entre muchos otros. Todos ellos resguardados celosamente en estructur-
as de comunicación informales que pasan desapercibidos socialmente. 
De esa manera se genera una movilidad de afectos, sentimientos, subje-
tividades, costumbres, creencias y valores entre las fronteras de lo no 
dicho, el olvido y lo reprimido inconscientemente por estructuras. Se 
vuelve relevante apuntar, que las marcas dolorosas que afectan a las per-
sonas no son acontecimientos individuales sino hechos producidos social-
mente.

Esta reflexión se desarrolla a partir de la alarma emitida por la Organi-
zación Mundial para la Salud OMS que alerta sobre las consecuencias del 
virus zyka en los no nacidos y sus madres, que ha abierto el debate en 
Honduras sobre la despenalización del aborto. Debate que, a propósito de 
la memoria, se puede enmarcar en la categoría de debates históricos en 
el país, ya que desde décadas, las organizaciones de mujeres, feministas 
y de Derechos Humanos han solicitado un cambio en la legislación que 
despenalice ciertos tipos de interrupciones de los embarazos en circun-
stancias extremas: violación sexual, peligro para la vida de la mujer, o 
daños a su salud física.

La frontera entre lo decible y lo indecible, lo confesable y lo inconfesable 



respecto a la despenalización del aborto tiene un gran eco en nuestra me-
moria colectiva de lo no-dicho,  enterrada en fosas del olvido al interior de 
la sociedad civil. Ésta se enmascara en la transmisión de una memoria 
colectiva organizada, clara y coherente –en la que los medios de comuni-
cación colaboran disciplinada y disciplinariamente- bajo el supuesto de 
una imagen abarcadora de las mayorías. En acuerdo a lo anterior, la hon-
dureña experta en género Brenny Mendoza nos recuerda que ya en los 
años noventa, los dilemas morales caracterizaron la interacción al interi-
or de los debates a la reforma del Código Penal respecto a temas como; 
violación, aborto e incesto. Argumentando los congresistas de esa época, 
en su mayoría hombres, que la ley es justa tal y como está escrita hoy.

Conforme a fuentes periodísticas, desde el marco de referencia que la 
despenalización del aborto, requiere de reformas constitucionales, la 
diputada Doris Alejandrina Gutiérrez señala que “es necesario que sobre 
todo, nosotras las mujeres, tomemos las medidas necesarias para no 
llegar a una situación de esta naturaleza, se los digo por experiencia. Yo 
tuve un aborto espontáneo y es una cosa terrible”; igualmente, aconseja 
“realizar una buena campaña preventiva en materia de educación”. Al 
respecto la diputada Welsy Vásquez advirtió que “quienes están promovi-
endo el aborto en el país…son mujeres que ya no pueden tener hijos, por 
lo que ella y compañeras de partido se oponen a despenalizar el mismo”; 
además, expresa “Yo estoy en contra (…) no hay ni una que haya dicho que 
está a favor del aborto, independientemente como hayan sido las situa-
ciones” (El Pulso, 06 de junio de 2016).

Por su parte la diputada Aracely Leiva, afirma que su partido está a favor 
de la vida, “esto significa que va a apoyar siempre aquello que tenga que 
ver con darle la vida a un ser humano, eso lo ha expresado el presidente 
de nuestro partido“. Finalmente, la diputada Liliana Villatoro, indica; “Nos 
hemos reunido con asociaciones de mujeres organizadas o mujeres femi-
nistas, dicen. Hemos escuchado sus planteamientos, sin embargo consid-
eramos que tenemos que defender el derecho del no nacido, el derecho a 
la vida del no nacido. Y en ese sentido nosotras hemos hablado, por lo 
menos las que asistimos a las reuniones, y no estamos a favor de despe-
nalizarlo, porque, aunque las razones que ellas nos dan son válidas desde 
su punto de vista, consideramos que estaríamos abriendo las puertas 



para que se pueda despenalizar el aborto y que eso de lugar a que haya 
muchísimos más abortos de los que ya se están realizando actualmente” 
(Idem).

Las palabras expresadas por las diputadas arriba expuesto, me llevaron a 
realizar un viaje por los recuerdos, aquellos marcados por eventos que, 
desde el momento en los cuales la persona no puede controlar y aconte-
cen de manera imprevista, intensa, catastrófica e incierta, alcanzan efec-
tos que no se alejan del impacto traumático de las catástrofes naturales y 
las guerras en su dimensión socio-política. Debo declarar que me ha 
tomado tiempo pensar la manera en que estructuraría esta reflexión ya 
que toca momentos de mis experiencias vitales, aquellas vinculadas con 
el corazón y que te atraviesan el cuerpo.

Mi viaje hacia los recuerdos inicia en Costa Rica, prosigue en Austria y ter-
mina en Colombia. Parto entonces de mi segundo embarazo cuando fui a 
mi control rutinario iniciando el tercer mes. La sonografista observo un 
problema en las imágenes, por lo que me recomendó  ir de inmediato 
donde mi ginecóloga. Era un embarazo más que planificado, donde mi 
médica nos acompañó a mi esposo y a mí desde el momento en que pens-
amos y tomamos la decisión en tener nuestra segunda hija o hijo. Acom-
pañada de mi esposo, de nacionalidad austriaca, transitamos las rutas 
desde la angustia, el desconsuelo, el dolor y sobre todo de estados de irre-
alidad innombrable que llegaron a convertirse en una verdadera pesadilla. 
Fui remitida de inmediato por mi ginecóloga a un especialista en primer 
trimestre de embarazo, se tomaron pruebas genéticas del bebé y luego de 
su evaluación por un equipo de expertos y expertas en Costa Rica fueron 
enviados a los Estados Unidos a una de las universidades de ginecología 
con especialidad en genética más reconocida del país. El diagnóstico fue 
un accidente genético que acontece en una mujer embarazada por 
300,000 habitantes y que conducía  a que el feto no se desarrollaría y 
moriría dentro mí, al cumplir los seis meses de gestación.

El dilema o tragedia para mi familia y mi persona fue debatirme entre mi 
vida o continuar con el embarazo que era evidente que no podría llegar a 
término, incluida la crónica de mi muerte anunciada. Queda claro que solo 
me es posible relatar esta experiencia vital porque estoy viva, es decir, me 



sometí a la interrupción del embarazo. No obstante, se vuelve vital, relati-
vo a la vida hacer mención que Costa Rica, en aquellos años, al igual que 
hoy en Honduras penalizaba el aborto. Desde mi experiencia personal la 
despenalización del aborto en este y muchos otros casos que acontecen 
en muchos lugares del mundo, refiere a la interrupción de un embarazo 
como un acto que se reconoce como derecho humano donde se esta-
blecen normas para que el Estado lo garantice. En acuerdo a lo anterior 
formulo la siguiente pregunta retórica: ¿Qué significado puede tener para 
mi vida o la vida de millones de mujeres, el hecho que seamos criminal-
izadas y más grave aún, que nos nieguen el derecho a la vida, al no recon-
ocerse la interrupción legal de un embarazo que nos condena a la 
muerte?

A la luz del debate sobre despenalización del aborto y los comentarios de 
las diputadas representantes de diversos partidos políticos al interior del 
Congreso Nacional, me pregunto: ¿es posible pensar que una campaña 
preventiva en materia de educación, pueda evitar que las mujeres experi-
menten complicaciones imprevistas durante un embarazo idealmente de-
seado que las  conlleva a una amenaza de muerte? ¿Cómo se puede inter-
pretar que se está a favor de la vida, en términos de dar vida a un ser 
humano, si se considera que las líneas torcidas del derecho en palabras 
de la escritora costarricense Yadira Calvo, condenan a las mujeres a la 
muerte? Y ¿Cómo se puede interpretar el manejo de categorías como no-
sotras, recurrente en el discurso de las congresistas y un ellas para todas 
las otras mujeres?

Los casos antes descritos, las diputadas designan a un ellas, utilizado 
para nombrar a las mujeres que idealmente se les aplicará la Ley que se 
traduce como compatriotas, y en otro caso las mujeres ni siquiera son 
nombradas, curiosamente cuando el debate refiere a despenalizar a las 
mujeres del aborto en condiciones especiales. Ellas, las que necesitan ser 
educadas, disciplinadas porque “pueden traer niños independiente como 
haya sido la situación” como afirma la diputada Welsy Vasquez. También 
refiere a las organizaciones de derechos humanos, de mujeres y feminis-
tas, al respecto se vuelve necesario aclarar, que la existencia de organi-
zaciones con una clara postura política feminista no las excluye de ser 
parte de un todo diverso de mujeres.Por otro lado, también me he encon-



trado ante la interrogante ¿Cómo se puede argumentar que las mujeres 
–las Señoras como las llamó la diputada Welsy- que solicitan en repre-
sentación de las mujeres afectadas por violación, incesto y atención en 
crisis de diverso orden, las reformas a la constitución, sean descalificadas 
y cuestionadas desde un supuesto prejuicioso que ellas no pueden tener 
hijos, por lo tanto no pueden “decidir” por otras mujeres. Recordemos que 
este tipo de clasificación o distinción de dos categorías un nosotras(os) y 
ella(os) responde al mundo de los prejuicios y el estigma, la segregación y 
la discriminación.

Con el fin de cerrar este capítulo de mi bitácora de viaje por mis recuer-
dos, se vuelve necesario resaltar que en mi opinión personal, definitiva-
mente se debe despenalizar el aborto, como se mencionó antes, pude 
burlar la muerte por el apoyo incondicional de mi esposo y mi familia,  
condiciones económicas particulares que me permitieron pagar un viaje 
de mi madre desde Tegucigalpa hacia Costa Rica para atender a mi hija 
mayor y un excelente seguro médico que me permitieron viajar en término 
de una semana al extranjero para poder ser atendida. Queda claro, que mi 
situación económica y afectiva-familiar privilegiada me permitió desem-
bolatar el peso de la penalización de una doble moral que me culpabili-
zaría de defender mi propia vida. Una vida que para mí, importa.

Anunciarme a favor de la despenalización del aborto, se vincula también a 
mis recuerdos relacionados al acompañamiento y asesoraría que realice 
por casi una década a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de trata de 
personas en Austria. La trata de personas interna y externa en Honduras, 
como otros países del mundo, además de entrar en la categoría de país de 
tránsito por su ubicación estratégica, es un país origen. En ese sentido el 
delito de trata personas, se entiende como la acción de captar, transpor-
tar, trasladar, acoger o recibir personas, recurriendo a la amenaza o al 
uso de la fuerza u otras formas de coacción como lo son: el rapto, el 
fraude, el engaño, al abuso de poder o valerse de una situación de vulner-
abilidad o de la concesión o recepción de pagos o beneficios, para obtener 
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación.



Las dinámicas en las cuales se ve inmerso el fenómeno de la trata, se dis-
tinguen por su complejidad en el tanto se ven implicados una gran varie-
dad de delitos como el tráfico, la explotación, la tortura, la violación, la 
extorsión, entre otros tantos. Por tal razón, el marco de una normativa 
jurídica internacional y nacional de  prevención, atención, represión y 
sanción de la Trata de Personas abarca el derecho a la salud física y emo-
cional de la víctima como un punto vital. Éste derecho es determinante 
para garantizar la supervivencia de las mujeres, niñas y adolescentes 
afectadas. Un alto número de afectadas resultan embarazadas como 
resultado de violaciones sistemáticas y torturas. En estos, como en casos 
de violación en el marco de contextos de guerra, donde los cuerpos de las 
mujeres son el botín, la despenalización del aborto se vuelve una obli-
gación que trasciende el discurso sobre los derechos humanos para apli-
carlo en una práctica que da espacio a pensar en primer lugar en que las 
mujeres sean miradas desde su condición como humanas y con derechos 
a vivir una vida plena libre de violencia.

En acuerdo a todo lo antes dicho, encuentro pertinente señalar que el 
Congreso y por tanto, las y los congresistas podrían ampliar su visión 
sobre la naturaleza de la Ley, al considerar la despenalización del aborto 
igualmente en el marco de la Ley Contra la Trata de Personas y la aún no 
discutida implicación de la violencia sexual en el marco de la guerra 
no-dicha en el que participan diversos actores sociales como las bandas 
criminales y las violaciones cometidas contra niñas, adolescentes y mu-
jeres por parte de estos grupos, así como por algunos sectores de la 
policía y militares que históricamente han estado involucrados en estos 
delitos.

Espero que este viaje por mis recuerdos pueda aportar a evidenciar otras 
realidades, con la esperanza de a lo mejor, esas otras miradas sobre el 
mundo contribuyan a la discusión sobre la despenalización del aborto, en-
tendida como un derecho humano de las mujeres a decidir sobre sus cu-
erpos, es decir sobre su existencia, que puede conllevar entre otras deci-
siones, interrumpir un embarazo en circunstancias extremas cercanas a 
la muerte como: la violación sexual, peligro para la vida de la mujer, o 
daños a su salud física. Finalmente encuentro necesario señalar sobre la 
importancia de regresar a los afectos donde las vivencias de otras perso-



nas puedan tener un espacio compartido en nuestros corazones, donde 
esas situaciones no-dichas que explican y dan razón de las acciones del 
sujeto, en nuestro caso de las mejores, sean consideradas y valoradas 
como importantes.
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